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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TINEB coleccionadoa ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada aSo. 

SE PDBLTCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Se sascribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 1& pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo'cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de la* 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por catín línea de 
inserción 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 30 de Marzo.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . £ . ) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en su importante sa lud . . 

GJBIEHNO DK PÜOVINCIA.. 

SECCIÓN D E F O M E N T O 

Habiéndose verificado la demar
cación de la mina de hu l l a nombra
da Visiiación, en t é r m i n o de la P a -
sadilla, Ayuntamiento de L a Pola 
de Gordcn, por el Ingeniero D . A n 
tonio Burgos, he acordado por p ro 
videncia de 16 de Febrero próx imo 
pasado, y de conformidad á lo pre
ceptuado en el art. 56 del R e g l a 
mento de 24 de Junio de 1868, se 
haga público en esto per iódico of i 
c ia l , i fin de que por el registrador 
de dicha mina D. Manuel Pérez Mar
t í » , sus herederos ó representan
te, se haga dentro del preciso t é r 
mino de quince días , en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno c i v i l , 
el reintegro de 15 pesetas en papel 
de pagos al Estado, y de 50 pesetas 

Sara l a expedición del correspon-
iente titulo de propiedad; en la i n 

tel igencia, de que si dijaren trans
curr i r e l plazo señalado sin ver i f i 
carlo, se procederá con arreglo á lo 
que determina el apartado 1.° del 
art. 64 de l a vigente ley de Minas 
de 24 de Junio de 18G8. 

León 21 de Marzo de 1893. 
El Oobertmdor, 

iilonKo Itoniiin Vega. 

Por providencia de esto día y en 
v i r tud de hallarse al corriente del 
pago de derechos del canon do s u 
perficie, he acordado declarar fran
co, libre y registrable el terreno 
perteneciente á la mina nombrada 
£ a Montañesa, n ú m . 2.145 del expe
diente y sita en t é r m i n o do Vi l lafe-
l i z , Ayuntamiento de L a Majúa. 

León 26 de Marzo de 1893. 
E l Oobernailor. 

.Hongo Btomnn Vegn. 

Negociado 3 .°—Carre teras . 

E l E x c m o . S r . Ministro de Fomento en orden de 22 del actual, m a n i 
fiesta á este Gobierno que a l objeto de l levar á cabo con la rapidez nece
saria y con la mayor suma posible de datos, l a p repa rac ión del plan de obras 
municipales que el Gobierno se propone iniciar , se hace preciso que por 
los Alcaldes se conteste antes del 1. de 
rrogatorio: 

¡ A b r i l p r ó x i m o el siguiente in te-

It espuestas. 

1. " Caminos, carreteras que exis
ten en cada t é r m i n o jur isdicc io
nal , expresando el n ú m e r o de k i 
lóme t ros de cada uno, .la direc
c ión que sigue y la denomina
ción con que usualmente es co
nocida. 

2. * Estado de sus caminos, y obs-
t á c u l o s q u e en ellos puede haber, ( 
para su aprovechamiento r egu -1 
lar y continuo ) 

3. * Obs tácu los temporales para el í 
aprovechamiento de los caminos 
y naturaleza de sus obstáculos , / 
seña lando con toda claridad, s i > 
son debidos á ehcharcamiento de \ 
aguas, pantanos, arroyos, r íos ó ] 
torrentes / 

4. " Puentes de propiedad ó muni -y 
c ipal , estado en que se halla y ¡ 
seguridad que ofrece 4 ) 

5. " Obras que á su ju ic io pudie
ran hacerse en cada uno de sus 
caminos, para que el tráfico no 
se interrumpa, o para vencer las 
dificultades que hoy les obstru
yen 

6. * Caminos interrumpidos por l a 
des t rucc ión de a l g ú n puente ó ( 
de alguna otra obra de fábrica y í 
conveniencia de su r e p a r a c i ó n . • 1 

A l contestar los Alcaldes a l interrogatorio que antecede, lo ha r án con 
toda claridad y prec is ión , toda vez que el propós i to del Gobierno de 
5. M . , es conocer de una manera minuciosa y completa, el estado de v i a -
vi l idad de cada té rn- ino municipal , para que sometidas las respuestas de 
los Alcaldes al Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas de esta provincia , ó en su 
caso á l a Junta consultativa, pueda formarse una es t ad í s t i ca aproximada 
á la realidad, como sea posible, de las obras que pueden hacerse para me
jorar el estado actual de los caminos públicos abiertos por el uso y mante
nidos por la costumbre. 

Dada, pues, la importancia de este servicio y los grandes beneficios que 
ha de reportar á los pueblos, encargo muy especialmente á los Alcalaes, 
que tan pronto como reciban el BOLETÍN en que tenga lugar la inserc ión 
del interrogatorio, se apresuren i remitir le contestado a este Gobierno, 

Íiues si lo demorasen, se ve r án privados de los beneficios que pueden u t i -
izar. 

León 27de Marzo de I893.=E1 Gobernador, Alonso R o m i n Vega. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

PELEG\C10N DE HACIENDA 
n E LA PROVINCIA DE LEÓX 

N o hab iéndose presentado l i c i t a -
dores á la subasta, para la publ ica
ción del Bolel in oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de la provincia de 
L e ó n , que tuvo lugar el día 12 de 
Enero ult imo, á las once de la ma
ñ a n a , en el despacho del S r . D e 
legado de Hacienda, se anuncia la 
segunda subasta s e g ú n dispone el 
Real decreto de 6 de Octubre de 
1885, para el día 26 do A b r i l y once 
de su m a ñ a n a , en el despacho de la 
Delegac ión de Hacienda, bajo las • 
bases siguientes: 

Pliego de condiciones 
1. " E l rematnnte queda obl iga

do á publicar el Boletín oficial de Ven
tas de Bienes Nacionales, por el t iem
po de cuatro a ñ o s , insertando en ¿1 
todos los anuncios di; subasta de fin
cas que radiquen en la provincia y 
los arriendos de las mismas. 

Asimismo hab rá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se 
dicten respecto a l ramo de Bienes 
Nacionales, por lo que se refiera n 
ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto 
á que se hal la destinado. 

2 . ' Se su j e t a r á precisamente pa
r a la inse rc ión de dichos anuncios, á 
los originales que se le remitan por 
el Comisionado principal de ventas 
de la provincia ; s iendo' responsable 
de cualquier error de imprenta que 
se cometa y reponiendo á su costa 
lo que hubiera equivocado. 

3. " Se rá de cuenta del rematan
te el papel necesario para la impre
sión del Boletín, no pudiendo usar 
otro que el de t ina ó mano, con ex
clusión del cont inuo, de las mismas 
dimensiones que el del pliego c o m ú n 
del sello, y de igua l calidad que el 
que e s t a r á de manifiesto en l a A d 
min i s t r ac ión de Impuestos y P ro 
piedades. 

4. * E l tipo de letra que se e m 
plee en la impres ión , será del grado 
once, ojo pequeño . 

[ 5." E l editor i n s e r t a r á los auun-
i cios en el Boletín dentro de las 24 

horas de la entrega de los or ig ina
les, no retrasando este importante 



eervicio por motivo n i pretexto a l 
guno. 

6. ' E l n ú m e r o de ejemplares que 
ha de tirar el editor á precio de 
contrata, se rá e l de 300, que concep
túa necesarios la Admin i s t r ac ión de 
Impuestos y Propiedades, y caso de 
necesitar alguno m á s , á propuesta 
fundada de la Comisión de Ventas, 
se le abonará a l precio de contrata. 

7. * S i el contratista dejase de 
cumplir cualquiera de las condicio
nes anteriores, se resc indi rá el con 
trato, resarciendo aquél los perjui
cios que se irroguen al Estado, los 
cuales se ha rán efectivos sobre la 
fianza y subsidiariamente sobre los 
d e m á s bienés del contratista. 

8. " Declarada l a rescis ión del 
contrato se procederá á nueva su 
basta, quedando responsable el con
tratista de la diferencia de precio 
que resulte entre és ta y la auterior 
si aqué l fuere mayor eo la segunda, 
y sin derecho á abono de ninguna 
clase en el caso contrario, de confor
midad con lo que sobre este punto 
prescribe el Keal decreto de 27 de 
Febrero é Ins t rucc ión de 30 de Sep
tiembre de 1852, cuyas disposicio
nes formarán parto integrante de 
este pliego, y cuanto en él no se ha
lle previsto y sea aplicable ul caso. 

Todas las responsabilidades que 
por cualquier concepto le sean e x i -
gibles al contratista se h a r á n efec
tivas por la v ia de apremio y proce-
dimieuto administrativo que previe
ne la vigente ley de contabilidad, y 
las cuestiones que sobre in te l igen
cia y cumplimiento del contrato, se 
susciten entre el contratista y la 
Hacienda, se resolverán por la v ía 
do lo contencioso-administrativo 
después de apurada la adminis t ra
t i va . 

9. " L a fianza de que trata la 
condición sép t ima consis t i rá en 500 
pesetas, que cons igna rá en la Caja 
de Depósitos en metál ico ó valores 
del Estado á precio de cot ización que 
marcan las disposiciones vigeotes. 

10. Para presentarse como l i c i -
tadores eu ¡a subasta, ha de cons ig 
narse precisamente 100 pesetas, 
ac red i t ándo locon el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los 
interesados, con excepción del mejor 
postor, á quien se re tendrá í n t e r i n 
se aprueba el remate por la Supe
rioridad y llena el adjudicado las 
condiciones que preceden. 

11. N o se admit i rá postura que 
exceda de 10 cén t imos de peseta 
por cada pliego de impres ión , tipo 
por que se saca á subasta. 

12. Las proposiciones se h a r á n 
en pliego cerrado, con sujeción al 
modelo que se inserta á continua
ción, a c o m p a ñ a n d o el documento 

3ue acredite la cons ignac ión del 
epósi to para l ici tar , sin cuyo re

quisito, no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por media ho
ra más de la en que se dé principio 
al remate; transcurrido, se d a r á lec
tura de los pliegos cerrados, dec la 
rándose provisionalmente y sin per
ju i c io de la aprobación superior, 
como mejor postor, al que lo suscr i 
ba m á s ventajoso. 

13. E n el caso de que resulten 
dos ó m á s proposiciones iguales, 
se ce lebrará ú n i c a m e n t e entre sus 
autores, segunda l ici tación oral, por 
espacio de un cuarto de hora, adju
dicándose el remate, al mejor pos
tor. Una vez aprobado a q u é l por 
l a Superioridad, y notificada la ad
jud icac ión al contratista, se otorga
rá por és te la correspondiente es

cr i tura públ ica , dentro del t é r m i n o 
del tercer d ía . 

14. E l pago del precio en que se 
baga la ad jud icac ión , se ver i f icará 
por l a Caja de la Delegación de la 
provincia , en los t é r m i n o s que pre
viene la Real orden de 11 de Febre
ro de 1858. 

j 15. L a subasta t e n d r á efecto, co-
i mo se deja hecho m é r i t o , en el des-
; pacho de la Delegac ión de Hacienda 

de la provincia , bajo l a Presidencia 
del Sr . Delegado, en e l día y hora 
seña lado , con asistencia del Sr . I n 
terventor de Hacienda, Admin i s t r a 
dor de Impuestos y Propiedades, 
Abogado del Estado, Comisionado 
principal de Ventas y Notario de 
Hacienda. 

16. E l contratista del Boletín po
drá expenderlo al públ ico ó admitir 
suscripciones ál precio que le c o a 
venga. 

17. L a publ icac ión del Boletín 
oficial de Venias, no imped i rá se 
anuncien las subastas de las fincas 
en la Gaceta de M a d r i d ó en el BOLE
TÍN OFICIAL de l a provincia , siempre 
que se considere conveniente. 

18. Los d e r e c h o s de subasta, 
anuncio en los periódicos of icia
les, escritura y toma de razón , se
rán de cuenta del contratista, suje
tándose és te , en caso de que faltase 
al otorgamiento de aquél la , á lo que 
previene el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, relativo á 
la celebración de toda clase de c o n 
tratos públ icos . 

Modelo de proposición 

D. N . N . . . vecino de... , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
de... y de las condiciones y requis i 
tos que se establecen para la pub l i 
cación del Boletín oficial de Ventas 
de Bienes Nacionales, se compromete 
á tomarlo á su cargo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por el precio de... 
c én t imos , por cada pliego de papel 
impreso y de la marca del sellado. 

León 15 de Marzo de 1893.—El 
Delegado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

ADMINISTRACION 
DE IMPUESTOS Y V«OPIEDADES 

DB LA PROVINCIA DE LEÓN. 

Extracto de las Reales órdenes del M i 
nisterio de Madenda, recaídas en 
expedientes de excepciones de venta, 
promovidos por Alcaldes pedáneos ó 
Presidentes de Juntas administra
tivas. 
Real orden fecha 24 de Enero ú l 

t imo, denegando la solicitud de ex 
cepción de venta, en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n , de los te
rrenos titulados E l Ja i ro y Co l l a 
das, Cerezales, Cueto Luengo, Vi l l a 
Campo, Medios, Bioba y Llosada, 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Lois , Ayuntamiento 
de Sa lamón . 

Real urden fecha 24 de Enero p r ó 
ximo pasado, denegando la s o l i c i 
tud de excepción de venta, en con 
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
de los terrenos titulados Traslasie-
rra, Cornelias y Castro Carballal , 
promovida por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Valle de Finolledo, 
Ayuntamiento del mismo nombre. 

Real orden de 24 de Enero ú l t imo , 
denegando la sol ici tud de excep
ción de venta, en concepto de apro
vechamiento comxin, de un monte 
titulado Pastor y Mata de la V a l l i 

na, promovida por el Alcalde pedá
neo del pueblo de Bustarga, A y u n 
tamiento de Val le de Finolledo. 

Real orden fecha 24 de Enero ú l 
t imo, denegando l a solicitud de ex
cepción de venta, en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n , d é l o s te
rrenos titulados Calabreiro, Penedo 
y P e ñ a de la Toya , promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
P é n e s e l o , Ayuntamiento de Valle 
de Finolledo. 

Real Orden de 24 de Enero p r ó x i 
mo pasado, denegando la solicitud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , d é l o s 
terrenos titulados Brunos, Corois y 
Mata de la Vega y L a s Matas, pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de San Mar t ín de Moreda, 
Ayuntamiento de Valle de Finolledo 

Real orden fecha 24 de Enero p r ó 
x imo pasado, denegando la solici tud 
de excepción de venta, en concepto 
de aprovechamiento c o m ú n , de los 
t e r rénos t i t u l a d o s L&s Huergas, 
Cancedo, Valle y Hoja de la Mata 
del Pozo, V a l l i n a s de Fontaf ián , 
Vallinas Jaedosa, Arroyo del Mana
dero y los Cantos y Rebollar, pro
movida por el Alcalde pedáneo del 
pueblo de Nocedo, Ayuntamiento 
de L a Pola de Bordón . 

Real orden de 24 de Enero ú l t i m o , 
denegando la solicitud de excepc ión 
de venta, en concepto de aprove
chamiento c o m ú n , de los montes de
nominados Cortramental, L a Seire-
11a, L a Mata de la Cuesta, el R e g ü e 
jo , Las B á r c e n a s , Bourono, Mason-
danal, Trobuchos, Caserón, Maseri-
na de Salgueira, Escrapines, E s p i -

! no, Pozo Urdía les , Pistoso ó Pinero, 
] Valcasilo y Bronzuelo y Uocabón, 
• promovida por el Alcalde pedáneo 
; del pueblo de Almagarinos , A y u n -
j tamiento de I g ü e ñ a . 
: Real orden de 24 de Enero ú l t i m o , 

denegando la solici tud de excepción 
'• de venta, en concepto .de aprove

chamiento c o m ú n , del monte deno-
' minado Malinas, Mata de la H i g u e 

ra , P raño la s , Sierra de la Cayal la , 
i Carballal y Cuadro, promovida por 
; el Alcalde pedáneo del pueblo de 
1 Suertes, Ayuntamiento de Candín . 
] Real orden fecha 24 de Enero p r ó -
' x imo pasado, denegando la solicitud 
: de excepción do venta, en concepto 

de aprovechamiento c o m ú n , de los 
terrenos titulados Fontanales de la 
S i l l a , Busquemado y L a Peña , y en 
el de dehesa boyal, de los nombra
dos Carrantrigo y Gorreras, promo
vida por el Alcalde pedáneo del pue
blo de Montrondo, Ayuntamiento de 

, Murías de Paredes. 
Real ordon fecha 24 de Enero ú l 

t imo, denegando la solicitud de ex
cepción de venta, en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n , de los te
rrenos titulados L a s Matas, Pintas, 
Bueyer í a y Robledo, promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
Huelde, Ayuntamiento de S a l a m ó n . 

Real orden de 24 de Enero p ró
x imo pasado, denegando la so l ic i 
tud de excepc ión de venta, en con
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
de los terrenos denominados Valde-
galen, Candaron, Cuerno de Encina , 
Val louta , Va ldemuño , Debesidea y 
Sardonal del Valle , promovida por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
Losada, Ayuntamiento de Bembibre, 

Real orden de 24 de Enero ú l t imo, 
denegando la solicitud de excepción 
de venta, en concepto do aprove
chamiento c o m ú n , d e los t e r reóos t i 
tulados Valdelasilva y la Delosona, 
con sus agregados Prado Redondo, 

Valdeciervas, Gulpi l lera y V a l d e l l u -
siego, promovida por el Alcalde pe
dáneo del pueblo de S a n t i b á ñ e z de 
A r i e n z a , Ayuntamiento de V e g a -
r ienza. 

Real orden de 24 de Enero p r ó 
x imo pasado, denegando l a s o l i c i 
tud de excepción de venta, en c o n 
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
de un pedazo de monte, a l sitio de 
Vega de arriba, titulado Jaral y T o -
miflar, y otro al mismo sit io, deno
minado Jaral y Matorral , promovi
da por el Alcalde pedáneo del pue
blo de San Cipriano, Ayuntamiento 
de Vegas del Condado. 

Real orden fecha 24 de Enero , de
negando la sol ici tud de excepc ión 
de venta, en concepto de aprove
chamiento c o m ú n , del monte deno
minado Carballeda, Portel ia , Pene-
dois, Butique y otros, promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Espinareda , Ayuntamiento de 
Cand ín . 

Real orden de 24 de Enero ú l t i 
mo, denegando la solicitud de ex
cepc ión de venta, en concepto de 
aprovechamiento c o m ú n , de aquel 
vecindario, un monte conocido con 
los nombres de Corón , Sa lgue i rón , 
Carombas, Grádela y Chagrande, y 
de otro titulado Matoa, promovida 
por el Alcalde pedáneo del pueblo 
de Sorbeira, Ayuntamiento de C a n -
din . 

Real orden de 24 de Enero p r ó 
x imo pasado, denegando la s o l i c i 
tud de excepc ión de venta, en c o n 
cepto de aprovechamiento c o m ú n , 
de los terrenos titulados Vallejos y 
V a l d e m u ñ i a , Las Matas, Las S i e 
rras, Chata de la Ruguera , Juan de 

! Mar, Sierros, E l Mix to con Fresne-
' do, Los Vall inos, Las Colladas, Los 
' Adreros y L a Cotladica, promovida 
! por el Alcalde pedáneo del pueblo 
i de los cinco barrios que componen 
' el pueblo de Barril los de las A r r i -
' maclas, Ayuntamiento de La E r c i n a 
I Rea l orden de 24 de Enero ú l t i -
[ mo, denegando la solicitud de ex-
1 cepción de venta, en concepto de 

aprovechamiento c o m ú n , d é l o s te-
, rrenos titulados En t remos , Las H o r -
' cas, Campillo y Val l ina de la Cues-
j ta, parte de ellos comuneros con los 
. pueblos de Villamoros y Villasaba-
! r iego, promovida po r e l Alcalde 

pedáneo del pueblo de Villarente, 
i Ayuntamiento de Villasabariego. 
| Real orden fecha 24 de Enero ú l -
; t imo, denegando la solicitud de ex-
\ cepc ión de venta, en concepto de 
' aprovechamiento c o m ú n , de los te-
' rrenos titulados Villafiero y Era de 
| Pan Tr i l la r, promovida por el Alcalde 

pedáneo del pueblo de Vi l l igue r , en 
; un ión del de Villacontilde, ae los te

rrenos llamados Matalobos, Carea
bas y Fuente del Junco, L a Moral y 

' Valdepinas ó Valdejunas, de la pro
piedad de ambos pueblos. A y u n t a 
miento de Villasabariego. 

' Real orden de 17 de Enero ú l t imo , 
desestimando la solicitud del A y u n 
tamiento de Destriana, por la que 
pretende sean exceptuados de la 
venta , los terrenos titulados Cuesta, 
Fanales, Monte bajo, L a Muñeca , y 

' Campos y Chana, por estar excep
tuados de la venta los llamados L a 
Muñeca y Campos y Chana, por 
Real orden de 31 deOctubrede 1862, 
y la ú l t i m a lo fué con el nombre de 
Campazas. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, y en cumpl i 
miento á lo prevenido en el art. 61 
del Reglamento de 15 de A b r i l de 
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1890, para el procedimiento en re
clamaciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a -

León 21 de Febrero de 1893.=E1 
Administrador, Santiago I l lán . 

A.TUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Bcrcianos del P á r a m o 

S e g ú n me participa el Alca lde-
Presidente do l a Junta administra
t iva del pueblo de Zuares del P á r a 
mo, con fecha 19 del actual, so h a 
l l a depositada en dicho pueblo, en 
casa del -vecino Bernabé Beneitez, 
una yegua que se halló extraviada 
el día 17 del corriente y hora de las 
diez de la m a ñ a n a ; al parecer v e n í a 
por el camino de Vil lamaíián. 

Lo que tengo el honor do poner 
en couocimiento de V . S. para que 
se digne insertarlo en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
llegue á conocimiento de la persona 
á que pertenezca, á quien se le en
t r e g a r á abonando los gastos ocasio
nados. 

Bercianos del Pá ramo 20 de Marzo 
de 1893.—El Alcalde , Gregorio Ca
bero. 

Seílas de la yegua 

Alzada siete cuartas y pulgada, 
pelo cas t año oscuro, calzoua de los 
pies, edad cuatro años . 

Alcaldía constitucional de 
A r m u n i a 

Formado el proyecto de presu
puesto que ha de regir en el ejerci
cio económico de 1893-94, y apro
bado por el Ayuntamiento en ses ión 
del día 19 del actual, se halla ex
puesto al públ ico por t é rmino de 
quince días , en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento , á fin de que todos 
los contribuyentes puedan hacer 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho t é r m i n o , no se rán 
oídas . 

Armun ia 21 de Marzo de 1893.— 
E l Alcalde, Pío Martín 

Alcaldía constitucional de 
Oimanes de la Vega 

E l día 16 de los los corrientes, 
de spués de puesto el sol, desapare
ció del molino de este pueblo, una 
yegua propia de D. R a m ó n Garc ía , 
vecino de Benavente y en dirección 
de la Vega de Toral , arriba de siete 
cuartas de alzada, pelo negro, cola 
cortada, herrada de pies y manos, 
de cuatro años de edad, y calzoua 
de los pies, en uno de ellos sólo t ie
ne una raya blanca. 

L a persona en cuyo poder se ha
l le , puede participarlo ú su dueño 
ó en dicho molino. 

Cimanes de la Vega 21 de Marzo 
de 1893.—El Alcalde, Antonio Ca
denas. 

licitado por el participante, he acor
dado dir igirme por el presente co
mo lo veriSco, á los Sres. Alcaldes 
constitucionales de esta provincia, 
á fin de que dado el caso de que s i 
en sus respectivos distritos, se en 
contrase la expresada sujeta, la pon
gan á m i disposición; é i g u a l ad 
vertencia se nace a l b e n e m é r i t o 
cuerpo de la Guardia c i v i l , para lo 
cua l se insertan á con t inuac ión las 
s e ñ a s personales de la indicada s u 
jeta. 

L a g u n a Dalga 22 de Marzo de 
1893.—El Alcalde , Manuel f r ie to . 

Señas de la Crcscencia 

Edad 20 años , estatura regular, 
color bueno, ojos negros, cejas cas-
tafias, nariz regular: viste manteo 
de e s t a m e ñ a azul con alargadera 
abajo, pañue lo de color de rosa a l 
cuello, m a n t ó n de lana, zapatos de 
paño al estilo del país , medias de 
lana blanca, arrecadas de calabazas 
y como de tres á cuato onzas de 
corales finos al cuello, y l leva cham
bra de tela. 

AlcalSía constitucional de 
Laguna Dalga 

S e g ú n me participa D. Anselmo 
Mayo , vecino do esta v i l l a , en el dia 
19 del actual y hora de las seis p r ó 
ximamente de la tarde, había des
aparecido de su casaCrescencia Ale
gre Paz, sobrina del D . Anselmo 
Mayo, cuya sujeta ha estado en su 
compañía por el espacio de 15 á 16 
años p r ó x i m a m e n t e , interesando 
por aquél su captura. 

E n su v is ta ,y accediendo á lo so-

< ció se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, 
f á fin de que los contribuyentes en 
i él comprendidos puedan hacer las 
~ reclamaciones que crean conveni r 

les; en la intel igencia, que pasados 
los cuales, no se r án atendidas las 
que se presenten. 

Soto de la Vega 17 de Marzo de 
1893.=E1 Alcalde, Francisco Cor 
dón . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Formado por l a Comisión n o m 
brada al efecto, el proyecto de pre
supuesto municipal para el p róx imo 
ejercicio de 1893 á 94, se halla ex
puesto al público en la Sec re t a r í a 
del Ayuntamiento, por t é r m i n o de 
quince días , durante los cuales po
drán los vecinos que lo deseen e x a 
minar, formular cuantas reclama
ciones crean procedentes, para que 
la Junta , procediendo en derecho, 
pueda atenderlas. 

Algadefe y Marzo 18 de 1893—E1 
Alcalde, Benigno Garc ía . =»Macario 
D o m í n g u e z , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Joar i l la . 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pue
blo de Valaespino V a c a , en este 
Ayuntamiento , se halla depositada 
en poder de D. Ulpiano González , 
vecino de dicho pueblo, una yegua , 
cuyas señas se expresan á continua
c ión; la cual se incorporó á las de 
su propiedad á las siete de la tarde 
del dia 17 de Febrero ú l t i mo , igno
rándose hasta la fecha quién pueda 
ser su d u e ñ o . 

Lo que se anuncia para conoci 
miento del públ ico á los fines pro
cedentes. 

Joari l la 19 de Marzo de 1893 .= 
E l Alcalde , Antonio Mencía. 

SeTias de la yegua. 

Edad cerrada, pelo ca s t año oscu
ro, tiene una B en la cadera izquier
da, herrada, con cabezón y ronzal, 
alzada siete cuartas y dos dedos. 

Alcaldía constitucional de . 
L a Vecilla. 

Se hallan de manifiesto en la Se
c re t a r í a de este Ayuntamiento, el 
apénd ice para el amillaramiento del 
a ñ o económico de 1893 á 94 y el 
padrón y matricula industrial del 
propio ejercicio, á fin de que los 
contribuyentes comprendidos eu los 
mismos, puedan enterarse de las a l 
teraciones en su riqueza, ó com
prens ión en dichos documentos, y 
nacer, respecto de ellos, cuantas 
reclamaciones crean convenientes, 
dentro del plazo de quince días . 

L a Veci l la á 23 de Marzo de 1893. 
= E 1 Alcalde, Manuel G . Rivas. 

; Alcaldía constitucional de 
) San Justo de L a Vega 

• Careciendo de datos fehacientes 
la Junta pericial de este municipio 

; para poder formar con acierto, la 
: rect if icación del amillaramiento que 
i ha de servir de base al repartimien-
; to de la Contr ibución de inmuebles, 
: cul t ivo y g a n a d e r í a , para el p r ó x i -
• mo ejercicio económico de 1893 á 
i, 94, sé hace indispensable y así fué 
j acordado por el Ayuntamiento é i n -
I dividuos de la Junta repartidora, en 
' sesión del día 12 del corriente, que 
' todos los coutribuyentes, tanto ve

cinos como forasteros, presenten en 
t é r m i n o de quince d ías , en que apa
rezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, rela
ciones juradas de toda su riqueza; 
debiendo advertir, que los contr i 
buyentes ó hacendados en este t é r 
mino municipal que dejasen de pre-

j sentarlas en el plazo indicado, les se-
i rán formadas por la Junta, deoficio, si 
! lo creyere necesario, sin que ten-
:• gan derecho á rec lamación alguna 
! con referencia á la clasificación del 
! terreno y utilidades que se impon

gan ú cada finca. 
Las expresadas relaciones serán 

• presentadas al repartidor D . Bal ta 
sar D o m í n g u e z , los que radiquen 
fincas eu té rmino de San Justo; á 
D . Faustino de la Iglesia, t é rmino 
de San Román; á D. Mariano Fuer
tes, en té rmino de Nis ta l ; y i don 
Toribio Prieto, en t é rmino de Ce 
lada. 

San Justo de la Vega 13 de M a r 
zo de 1 8 9 3 — E l A l c a l d e , L u c i o Abad . 
= P . A . del A . y J . : Migue l Rodr í 
guez, Secretario. 

blo de Pelechas, Ayuntamiento de 
B o ñ a r . 

Sa lamón 19 de Marzo de 1893.— 
A n g e l Balbuena. 

Señas de la E l v i r a . 

Edad 39 años , estatura regular , 
delgada, pelo negro, ojos í d e m , u n 
lunar en l a mejilla izquierda; ves t í a 
de negro. 

Alcaldía constitucional 
de Vi l l a i l i no . 

N o habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos del llamamiento 
del reemplazo del presente a ñ o , los 
mozos Gaspar Tejerina Prieto, natu
ral de Robles, hijo l e g í t i m o de B a l 
tasar y de María; y Gerardo R o d r í 
guez Alvarez , natural de Vil laseca, 
hijo l eg í t imo de Anselmo y de M a 
nuela, pertenecientes á dicho reem
plazo, habiendo contestado la madre 
del primero el dia de la clasificación 
de soldados, que su hijo se halla en 
la Isla de Cuba, y la del Gaspar que 
és t e se halla en Madrid; p rev i 
niéndoles la obl igación que t e n í a n 
de presentarse ante esto A y u n t a 
miento. Y como hasta esta fecha 
aun no hayan verificado su presen
tac ión , se anuncia a l públ ico para 
que s i no lo verifican dentro do 
quince d ías , se procederá á la forma
ción de los oportunos expedientes 
de prófugos . 

Vi l labl ino y Marzo 22 de 1893.= 
E l Alcalde, Felipe Rubio. 

Alcaldía constitucional de 
Soto de la Vega 

Terminado el repartimiento de ar
bitrios extraordinarios, girado en 
este Ayuntamiento, sobre las espe
cies de ca rbón , paja, leña y hierba, 
que se consuman en este Munic ip io , 
durante el ejercicio económico co
rriente, para con ello cubrir el défi
ci t que resulta en el presupuesto 
municipal del mismo ejercicio, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria por t é rmino de ocho días , á 
contar desde que el presente anun-

Alcaldta constitucional de 
Salamón. 

S e g ú n manifestación de su m a r i 
do Roque González , vecino del pue
blo de Lois, en la noche del dia 13 
de los corrientes, desapareció de su 
casa su mujer E l v i r a Rodr íguez 
Alonso, la que padece de enajena
ción mental, de cuyo hecho no ha 
dado cuenta antes por haber andado 
en busca de su paradero, sin que 
hasta la fecha haya adquirido m á s 
noticia que la que Bonito F e r n á n 
dez, vecino de Sa lamón , dió por ha 
berla visto ir cou dirección al pue-

Alcaldia constitucional de 
Vega de Espinareda 

| Por defunción del que la desem
peñaba , se halla vacante la plaza 

, de Médico t i tular de este A y u n t a -
, miento, para la asistencia médica 
. de 25 familias pobres, por lo que se 

Erocederá á proveerla por concurso, 
ajo las siguientes bases: 

i 1." E l nombramiento recaerá en 
favor del aspirante que siendo Doc
tor ó Licenciado en Medicina y C i -
r u g í a , r eúna mayores m é r i t o s y ser-

| vicios , cuya circunstancia aprecia-
: rá la Junta municipal ; disfrutando 

el nombrado el sueldo anual de 400 
pesetas, pagaderas por trimestres 

; vencidos; debiendo el Médico res i -
i dir en esta localidad precisamente. 

2." Vendrá obligado el faculta
t ivo á atender á la asistencia y c u 
ración gra tu i ta de las 25 familias 
declaradas pobres de este M u n i c i 
pio, y a d e m á s de las obligaciones 
que le impongan las Leyes, Reg la 
mentos y disposiciones vigentes so
bre sanidad; t e n d r á la de actuar en 
las operaciones del reemplazo de 

: mozos para el Ejérci to que se cele-
, bren ante este Ayuntamiento. 
¡ Y 3." Quedará el agraciado en 

completa libertad de celebrar con
tratos con los d e m á s vecinos, tanto 
de este t é rmino municipal , como de 
los pueblos l imítrofes, para prestar
les la asistencia correspondiente á 
su profesión. 

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes a l referido e m 
pleo, dirijan sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía en el t é r 
mino de treinta d ías , á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Vega de Espinareda 20 de Marzo 
de 1893.—P. A . del A : E l Teniente 
Alcalde, Baldomero Taladriz . 



P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N 
PeseUa Cts. 

Importan los ingresos por todos conceptos 6.962 » 
Idem los pastos por ídem i d 6.962 » 

IQDAL.' 

REPAUTIMIENTO de m i l trescientas setenta y cinco pesetas, que se. ejecuta 
entre todos los Ayuntamientos del partido, tomando por base las c u o 
tas que por contribuciones directas satisface cada uno a l Estado. 

AYUNTAMIENTOS 
Contribuciones 

directas 
que satisfacen 

al Estado 

Pesetas Cts. 

Algadefe 
Ardón 
Cabreros del R í o . 

Campo y V i l l a v i d e l . 
Cast i l fa lé . 
Cás t rofuer te 
Cimanes de l a V e g a 
Corvi l los 
Cubil las dé los Oteros 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncil lo 
Gusendos de los Ote ros . . . 
Izagre 
Matadeón de los Oteros . . 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Santas Martas 
San Millán 
Toral dé los G u z m a n e s . . . 
Valdevimbre 
Valderas 
Valdemora 
Valenc ia de D . Juan 
Valverde Enrique 
V i l l a c é . . 
Vil lafer 
Vil lamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l anueva las Manzauas 
Vil lahornate 
Vi l l aque j ida . 
Vi l labraz 
Vi l lademor de la V e g a . ; 

TOTAL 5.016 88 

115 72 
216 85 
148 94 
83 48 
77 66 
97 15 
85 40 

147 36 
142 08 
94 97 

144 06. 
67 97 
90 23 

131 65 
129 15 
212 88 
132 10 
181 98 
267 67 

77 18 
136 85 
206 65 
611 56 

63 99 
256 61 

57 15 
95 38 

100 50 
105 27 
176 87 
138 62 

99 77 
114 25 
108 65 
100 28 

CANTIDADES QUE CORRESPONDE PAGAR 
k CADA AYUNTAMIENTO 

Pesetas Cts. 

127 
238 
163 

91 
85 

107 
94 

. 162 
156 
103 
158 
74 
99 

144 
142 
233 
145 
199 
294 

85 
150 
227 
672 

69 
282 

63 
105 
110 
116 
194 
152 
109 
125 
119 
110 

Pesetas Cts. 

5.502 

31 75 
59 50 
40 75 
22 75 
21 25 
26 75 
23 50 
40 50 
39 » 
25 75 
39 50 
18 50 
24 75 
36 » 
35 50 
58 25 
36 25 
49 75 
73 50 
21 25 
37 50 
56 75 

168 • 
17 25 
70 50 
15 75 
26 25 
27 50 
29 » 
48 50 
38 • 
27 25 
31 25 
29 75 
27 » 

1.375 

158 75 
297 50 
203 75 
113 75 
106 25 
133 75 
117 50 

. 202 50 
195 > 
128 75 

' 197 50 
92 50 

123 75 
180 > 
177 50 
291 25 
181 25 
248 75 
367 50 
106 25 
187 50 
283 75 
840 • 

86 25 
352 50 

78 75 
131 25 
137 50 
145 > 
242 50 
190 » 
136 25 
156 25 
148 75 
137 » 

6.877 

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible de seis m i l ochocien
tas setenta y siete pesetas, y la base imponible l a de quinientas un m i l 
seiscientas ochenta y ocho, corresponde á cada pueblo al 13,75 por 100, 
el cupo que se fija en la ú l t i m a casi l la ; debiendo satisfacer de una sola vez 

• l a s eña l ada en la p e n ú l t i m a , y el resto, ó sea l a cantidad de la antepen
ú l t i m a , por trimestres anticipados. 

Valencia de D . Juan 12 de Enero de 1893.=E1 Alca lde , Pedro S a n z . = 
E l Secretario, F ide l Garrido. 

declarativo que ante el mismo pen
de, promovido por el Procurador: 
D . Gregorio Gu t i é r r ez , en nombre y 
con poder de D." Es tefanía F e r n á n 
dez Vaquero, vecina de esta capital , 
sobre cancelac ión de varias hipote
cas con que se halla gravada una 
casa de.su propiedad, sita en el cas
co de esta ciudad, parroquia de S a l 
vador de Palat 'de Rey , calle antes 
del Salvador, hoy del Conde de L u 
na , seña lada con el n ú m e r o tres an
t iguo y cinco moderno, acordó em
plazar por medio de la presente, que 
se fijará en los sitios públ icos de 
costumbre é inse r ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de e s t á provincia y en la 
Gaceta, de Madr id , á los demandados 
D . Felipe Tejerina, vecino de Vegas 
del Condado, D. Antonio C á r c a t a , 
D . Bernardo de Lera , y D . Mariano 
Garcés , de esta vecindad, y D . J u 
lián González Ort iz , que lo es de 
Villalón, los cuales no son conocidos 
ni se sabe qu iénes sean sus herede
ros ó causahabientes, para que den
tro del improrrogable t é r m i n o de 
cinco días , comparezcan en dichos 
autos, pe r sonándose en forma; pre
v in iéndoles que dé no comparecer 
en este segundo emplazamien to ¡ les 
p a r a r á el perjuicio i que hubiere 
lugar en derecho. 

Dada en León á dieciocho de Mar 
zo de m i l ochocientos noventa y 
t res .—El Actuar io , Mart in Loren-

1893.—Mariano R o d r í g u e z Balbue-
na .—P. S. M . , Eduardo de N a v a . 

Alca ld ía constitucional de 
Vegas del Condado 

Cumplidas las formalidades pres
critas en l a Rea l orden-circular de 
3 de Agosto de 1878, 5 de A b r i l de 
1889, y d e m á s que en és ta se ci tan, 
y la de 15 de Febrero del a ñ o co
rriente, e l Ayuntamiento y Junta de 
asociados que tengo el honor de 

Íresidir, ha acordado en sesión de 
4 del actual , con el fin de cubri r el 

défici t de 828 pesetas 13 c é n t i m o s , 
que resulta en el presupuesto para 
el ejercicio de 1893-94, el arbitrio 
extraordinario de 14 c é n t i m o s de 
peseta en cada 100 kilogramos de 
l eñas de todas clases que se consu
man en esta localidad, excepción 
hepha de la que se destine á la i n 
dustria. 

Lo que se hace públ ico con suje
ción á las reglas 2." y 3.", disposi
ción 2." de la citada Real orden de 3 
de Agosto de 1878. 

Vegas del Condado 15 de Marzo 

de 1893.=E1 Alcalde, J e r ó n i m o R o 
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Terminado el repartimiento de ar 
bitrios extraordinarios para cubri r 
el déficit del presupuesto munic ipa l 
del presente ejercicio, p e r m a n e c e r á 
expuesto al público por t é r m i n o de 
ocho días , en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin de oir las re
clamaciones justas que se presen
ten; las que pasado dicho periodo no 
se r án admitidas. 

Villadecanes 12 de Marzo de 1893, 
= E 1 Alca lde , Luís González . 

JUZGADOS. 

Cédula de emplazamiento 
E l S r . D . Alberto Ríos, Juez de 

primera instancia de esta ciudad y 
su partido, por providencia de esta 
fecha, dictada en demanda de ju ic io 

D. Mariano R o d r í g u e z Balbuena, 
Juez municipal en funciones de 
ins t rucc ión de León y su partido. 
Hago saber: Que para el día 29 de 

A b r i l p róx imo y hora de las once de 
su m a ñ a n a , se v e n d e r á n en públ ica 
subasta en l a , sala de audiencia de 
este Juzgado, los bienes siguientes: 

U n a casa, eu el casco del pueblo 
de Casasola, á. l a calle Real , com
puesta de habi tac ión baja, s in c o 
rral ; que mide de longi tud 10 me
tros por ambos lados; y l inda al M . 
con calle Real , O. con corral de 
Pascuala de Campos, P . con casa de 
Juan González y N . con corral de 
Santiago Prieto; tasada en 80 pe
setas. 

U n a pequeña cuadra, de tres me
tros: que linda O. con corral de Fer
nando V i l l a , M . con casa de M i g u e l 
Mar t ínez , P . y N . con cafa de Juan 
Gonzá lez , tasada en 18 pesetas. 

U n huerto, en dicho t é r m i n o de 
Casasola y sitio del camino de R u e 
da, de cabida de 3 celemines; l inda 
O. con Lucas Zapico, M . la presa y 
P . con Blas González; tasado en 60 
pesetas. 

U n prado, en dicho t é r m i n o y s i 
tio del Cañizal , cabida de 3 celemi
nes; linda O. con tierra de Victorino 
Gonzá lez , M . otro de Francisco 
Alonso, P . con tierra de Modesto 
Fresno y N . con el mismo; tasado 
en 40 pesetas. 

Cuyos bienes se venden como de 
la propiedad de Migue l Mart ínez Re-
vol lo , vecino de dicho pueblo, para 
pago do l a indemnizac ión y cos
tas á que fué condenado en cau
sa que se le s igu ió con otro por 
asesinato; no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su tasac ión y consignando 
previamente en l a mesa del Juzga
do para poder tomar parte en l a su
basta e l 10 por 100 de la expresada 
t a sac ión ; debiendo los compradores 
atenerse respecto á los t í tu los de 
propiedad , á los que constan del 
expediente. 

Dado en León á 9 de Marzo de 

D . T o m á s de Barinaga y Belloso, 
Juez de ins t rucc ión de este par t i 
do de S a h a g ú n . 
Hago saber: Que por el presente 

se c i ta , l lama y emplaza a l proce
sado D. Francisco I b á ñ e z del A r c o , 
natural que ha dicho ser y domic i 
liado en L u g o , de 20 años de edad, 
soltero, Perito Mercant i l , de un me
tro y 600 mi l íme t ros de estatura, 
su peso 59 ki logramos, dimensiones 
de las manos 17 c e n t í m e t r o s , de los 
pies 21 c e n t í m e t r o s , color del pelo 
y ojos, negro, y rostro demacrado 
por padecer u n a hemolisis m u y 
adelantada, para que dentro del t é r 
mino de diez días y bajo l a preven
ción del perjuicio que le pueda pa
rar, se presente ante és t e Juzgado, 
con objeto de ampliarle su indaga
toria en la causa que se le s igue 
por estafa á l a Compañía de los fe
rrocarriles del Norte. 
. A l propio t iempo, ruego y encar-

f o á la Guardia c i v i l y d e m á s i n -
ividuos de l a pol icía jud ic ia l , pro

cedan á l a busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndole , caso de ser. ha
bido, á mi disposición, én la cá rce l 
de este partido. 

Dado en S a h a g ú n á 14 de Marzo 
de 1 8 9 3 . = T o m á s de Barinaga y Be-
l l o so .=D. S. O-, L i c . Mat ías .García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Roberto Balbuena M a r t e , C a p i 
t á n de la Zona mil i tar de León, 
num. 86 y Juez instructor nom
brado por el Sr . Teniente Coronel 
Jefe p r i n c i p a l accidental de la 
misma. 
Ha l l ándome instruyendo expe

diente de orden superior en aver i 
g u a c i ó n del. paradero del recluta 
perteneciente al reemplazo dé 1891, 
destinado al E jé rc i to de Ult ramar , 
Mariano Mata S á n c h e z , por falta de 
presen tac ión á la concen t r ac ión pa
ra verificar su embarque á dicho 
ejérci to; 

Usando de las facultades que en 
estos casos me concede la l e y de 
Enjuiciamiento mil i tar y ó rdenes 
vigentes, por el presente segundo 
edicto ci to, llamo y emplazo a l refe
rido recluta, para que en e l t é r m i n o 
de 20 d ía s , comparezca é n el cuar
tel de esta ciudad; en la in te l igen
cia , de que de no verificarlo, se se
g u i r á l a causa en ausencia y rebel
día . 

Dado en León á 16 de Marzo de 
1893.—El Cap i tán Juez instructor, 
Roberto Balbuena. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

C O R T A , P O D A Y C A R B O N E O . 

E l 12 de A b r i l , á las-diez de su 
m a ñ a n a , se ce lebrará subasta en 
Zamora, calle de San Torcaato, 38, 
y en Madrid , calle de Recoletos, 21, 
para l a corta de 2.635 pies de enci
na de muerte, 8.756 de desmoche y 
788 do ol ivo, én la dehesa de V i l l a l -
pando, del E x c m o . Sr . Conde de Pe-, 
ñ a r a n d a . 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en dicnos puntos, en donde e s t á n 
1os pliegos de condiciones. 

Imprenta de la Diputación provincial. 
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